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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 19TRA00010A00R04, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROPARCER-140 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) 

No(s).: 577861,  571128, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: COMPAÑÍA MANUFACTURERA DE ARTEFACTOS ELÉCTRICOS, S.A. DE C.V.

RFC: MAE831005IB5

Nombre genérico: TRANSFORMADOR DE DISTRIBUCIÓN

Tipo(s): SUMERGIBLE

Subtipo(s): MONOFÁSICO

Marca(s): I.G.

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: COMPAÑÍA MANUFACTURERA DE ARTEFACTOS 

ELÉCTRICOS, S.A. DE C.V.

RFC: MAE831005IB5
Domicilio Fiscal: ISABEL LA CATOLICA No. 626 INT. S/N, COL. INDEPENDENCIA, MUN. IRAPUATO 

, C.P. 36559, GUANAJUATO
Bodega: ISABEL LA CATOLICA No. 626 INT. S/N, COL. INDEPENDENCIA ALCALDÍA IRAPUATO, 

C.P. 36559, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2201C00017515

Modelo(s): FAMILIA: 10 kVA   a   50 kVA

Especificaciones: CLASE: 15 kV
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De conformidad con la Norma NOM-002-SEDE/ENER-2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 

agosto de 2015, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 11 de febrero de 2023, con vigencia 

hasta el día 10 de febrero de 2024, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:JJMP Supervisó:RMG

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19TRA00010A00R04|245502|154866|15/12/2022 02:39:25 p. 

m.|YA7EXSxRuMhMKS6wkx-|s|-uPVvgNE7CYh5bWhHFVE9e5rNfJRpsV4HsUAZdIG6ApjYEHniXm2E0FAOPD6Ai2vZctHdHW8

oDbawTp-|s|-vvNMngQyjGi7jrjRSz-|s|-0-|s|-JswA-|s|-JNSUfA0h1P36mBMffJAMTjdlo5WvERskrb6da5-|s|-tNW-|m|-zZKpv2JR9J

ZStwScjKGNNz1x4X-|s|-

-|m|-KDI5G-|d|-rF9NCMbmiFj4ovEgnBFLOpq4tJAKfrDcRGRZlIzSvXG-|s|-gXQcaY9JZuqMwaX8GqeHMX1iyjrPP5lebwInojq7CG

k5B6urFGUEEmcNonubUhohXefrtzCJZq9gLf7-|s|-liYAac-|s|-HTIPeLmX3c59oPR3W-|m|-EV07WQsL2-|m|-ND-|s|-m9MvafSD

UE-|s|-7JqwCsOi-|m|-YB2whVRFOCZy4jJUwM-|d|-eqBu-|m|-89HxiCYJOvQE4GD96LhwNHoqiPpWqwQfqS-|s|-Rep0X2xcLfKz

w6hcmbWu8rD40FlKj7IxCreTxTSVOBMsNUIFlOF2e-|m|-fKE8BTvECgo9rkhkNxKYrEu-|m|-G1fjMJCVIuGUidOak3cm0QTruKe

pR13mVzkSnq39r4D1vt5BR1UdVQk8hTek-|s|-cWmfRRLhAOPHV4Q69hSt8-|d|-iAuf5vaGIMiIZDza2QcWv8LC6vmT2PYC-|s|-at

Dfx1MTzKE45OOzRQAqNZr8PvEzfK6Sk6-|m|-pF9vHP-|s|-Qu9JcRQ-|s|-afDKW94wtoB0WH58oEQyw-|s|-9Np1fIiU9c1LcSdmv

mLIdVOMopfPaWF4qu9OCq5YJ15nnfE0WFbMlMtb9PQMlkF4h9wJRhw7zGMNauP3QFTFZuh1OYL-|s|-DXv-|d|-gsK6scxqcGj0

QqF3oU5U4RDaVG8BzSG9nLS8YsHDlKZ3NWtxk8USWfDLfZYjOWGT0dBk-|m|-ENUcvdHdlgKGcJe5qgvgsi-|s|-5GzTt2-|s|-J

wm7hDfgIP2lHYIxZxl4p7IGMPd8hTTh5RmWVKy8-|s|-VKs5h1r4awSOxdF-|s|-

-|m|-scwp2c2I-|s|-j6SScEjoBOKlZIuwPtSpNwFfL2PNlaJ8Ca-|rqm|-

Sello Digital
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